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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA. j

La Reina (Q. D. G.), tomando en consideración lo i 
que se la ha expuesto acerca del modo con que se 
entiende y ha aplicado hasta ahora la ley de las Cór- 
tes de 14 de Abril de 1842 referente á las pensiones 
de Monte pió de las viudas y huérfanos de los Jefes 
y Oficiales de estados mayores de plaza; con presen
cia de lo que acerca del particular informó en su 
tiempo la extinguida Junta del Monte pió militar, y 
después el Tribunal Supremo de Guerra y Marina; y 
teniendo S. M. á la vista lo que en aclaración de esta 
misma ley y-del fin á que se dirigía se expuso en la 
sesión del Congreso de. Diputados de 24 de Junio de 
1841, al tiempo de discutirse, ha tenido á bien de
clarar, conforme con el parecer de las mencionadas 
corporaciones, y de acuerdo con el Consejo de Seño
res Ministros, que la ley de las Córtes de 14 de Abril 
de 1842 da derecho á las viudas y huérfanos de los 
Jefes y Oficiales empleados en estados mayores de 
plazas á optar á las pensiones que á sus maridos ó 
padres les corresponderían por los empleos del ejér
cito qué están designados á los de estado mayor de 
plaza que últimamente hubieren servido; debiendo 
la pensión ser análoga á este empleo, siempre que el 
sueldo guarde proporción con é l, ó no sea mayor. j

Conforme á esta aclaración será todo lo que se 
proponga en casos de esta naturaleza; y quiere S. M. 
que á  las familias que se hallen perjudicadas por no 
haber sido calificados sus derechos conforme á la ver
dadera inteligencia de la ley, se admitan y cursen 
sus reclamaciones, siempre que las promuevan en el 
término de cuatro meses que se prefijan para las de 
la Península é islas Baleares; seis para las de Puerto- 
Rico, Canarias y la Habana , y un año las de Filipi
nas, todo á contar desde el día en que esta órden se 
publique en la Gaceta de Madrid.

De Real órden lo digo á V. I. para conocimiento 
del Tribunal, efectos correspondientes y como conse
cuencia de lo expuesto por el mismo en acordada de 
42 de Febrero de 1848. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 10 de Agosto de 18oO.=El Marques de 
la Constancia.=Sr. Secretario del Tribunal Supremo 
de Guerra y Marina.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

Dirección de Ultramar.

El G obernador Capitán g e n e ra l 'd e  la isla de Puerto 
Rico, con fecha 27 de Junio últim o, participa que la tran 
quilidad pública de la isla continúa sin alteración.

ANUNCIOS OFICIALES
SECRETARIA GENERAL DE LA UNIVERSIDAD LITERARIA

DE MADRID.

En cumplimiento de ló prevenido en la Real órden de 
21 de Julio del ano próximo pasado de 4849, y de los a r -

s tícalos 4 97, 498 y 499 del reglamento vigente de estudios, 
se abrirá la m atrícula para los alumnos de los institutos de 
esta universidad el 4 5 de Setiembre próximo; y debiendo 
empezar el curso escolar de ellos el 4? de Octubre, los 
exámenes extraordinarios tendrán  lugar desde el 4 6 de d i
cho Setiembre inmediato.

Las reglas que han  de observarse para dicha matrícula 
se publicarán con la oportuna anticipación en el tablón de 

i edictos.
Madrid 45 de Agosto de 4 8 5 0 .= D r, D. José Barea y 

Avila.

I AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE SEGOVIA.

! En conformidad á lo resuelto por el Sr. Gobernador civil 
[ de esta p rovincia, se sacan nuevam ente á pública su - 
! basta 4250 pinos de P inares llanos, jurisdicción de Pegue- 
i rinos, partido de G ebreros, provincia de A vila, tasados:

Clases de maderas.
Número 

de árboles.
Precio 

de cada uno.
Total valor. 

Rs. VD.

Medias v ara s........ 455 30 rs. 4,650
Pies cuartos........... 407 24 9,768
T ercias.................... 4,477 20 23,540
S ie rra ...................... 457 20 9,440
Sexm as.................... 374 46 5,984
Viguetas— ........... 751 42 9,042
Maderos de á seis. 821 40 8,240
Idem de á o ch o ... 108 8 864

Totales....... 4,250 71.168

 ̂ Si alguna persona quisiere interesarse en la nueva su* 
basta acuda con sus proposiciones, que se adm itirán , no 
haciendo postura en menor cantidad de 81,030 r s . , y siendo 
arregladas en ,todo lo demas á las condiciones de manifiesto 
en la secretaría del Ayuntamiento de esta capital y de P e- 
guerinos ; teniendo entendido que para su doble rem ate en 
ambos puntos se ha señalado el miércoles diá 21 de Agosto 
próximo y hora de doce á una en las casas consistoriales 
respective.

Segovia 20 de Julio de 1 8 5 0 .= Vicente González. ̂ R o 
mualdo Becerril, Secretario. 2

LOTERIA PRIMITIVA NACIONAL.

En la extracción celebrada en el dia de ayer han 
salido agraciados los números siguientes:

32, 61, 43, 28, 5.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Ramón de Cam poam or, G obernador Subdelegado de 

Rentas de esta provincia.
Hago saber que por los Sres. Magistrados en Sala segunda 

de la Audiencia territorial, en vista de la causa que sustan
ció el Subdelegado de Rentas de esta provincia contra Don 
José Valor y Liorca y otros sobre varios excesos y ap re - 

I hensiones de contrabando, se pronunció sentencia que fue 
publicada en 12 de Diciembre de 4846, la que entre otras 
cosas comprende lo siguiente: á  los testigos Antonio Martí
nez le condenamos en la multa de 200 rs de vellón; aper
cibido de mayor rigor si en lo sucesivo no se arregla á  la 

l verdad y religión del juram ento en sus declaraciones. Y ha
biendo sido ineficaces las diligencias practicadas hasta el 
dia en averiguación del domicilio y residencia actual del 
mencionado Antonio Martínez, se le hace saber por medio 
de la presente la sentencia pronunciada por S. E. la Au
diencia del territorio en la parte que le es concerniente.

Dado en Alicante á 5 de Agosto de 4 850. =  Ramón de 
Campoamor. =  Por mandado de S. S ., Juan Rovira T re- 
sarriu.

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la N u ev a .=  
En virtud de providencia del Excmo. Sr. Capitán gene
ral de esta provincia se ha señalado nuevam ente para ju n 
ta general de acreedores á la testam entaría concursada de 
D. José Antonio Peñuelas el dia 30 del corriente á la una 
en la audiencia de S. S ., situada en el ex-convento de San
to Tomas, piso entresuelo de la izquierda.

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la N u ev a .=  
En v irtud  de providencia del Exorno. Sr. Capitán gene
ral de esta provincia se cita, llama y emplaza por tercero

y último térm ino de 4 5 dias á todos los que por cualquier 
concepto se crean con derecho á los bienes quedados por 
fallecimiento abintestato de Doña Esperanza Tanoleti, huér
fana de D. Cayetano, Capitán de infantería, para que den
tro de dicho térm ino le deduzcan en forma en el referido 
juzgado, situado en el ex-c,pnvento de Santo Tomas, piso 
entresuelo de la izquierda ; bajo apercibim iento que en otro 
caso les parará el perjuicio que haya lugar.

D. Julián Martínez Yanguas, caballero de la Real órden 
americana de Isabel la C atólica, Juez de prim era instancia 
de esta villa y su partido.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á todos los acree
dores ignorados á los bienes de Jaime López, de esta vecin
dad , para que por sí ó por medio de apoderado en forma 
concurran á la jun ta que se ha de celebrar el 29 de Agos
to próximo á las once de su m añana; bajo apercibim iento 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lu
gar: asi lo he acordado en el expediente de cesión de bie
nes y concurso que el referido Jaime ha hecho en favor de 
sus acreedores, y le ha sido admitido por mi auto del. dia 
de antes de ayer.

Dado en Talavera de la Reina á 29 de Julio de 4 8 5 0 .=  
Julián Martínez Y anguas.= P or mandado de S. S., Saturni
no Sosa.

D. Cristóbal de Pascual, Magistrado honorario de la Au
diencia de Gáceres y Juez de prim era instancia del distrito 
del Salvador de esta capital por S. M. (Q. D. G.) &c.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á todas las perso
nas que se crean con derecho á los bienes con que se baila 
dotado el patronato Real de legos que fundaron el doctor 
Gonzalo de Morales y su muger Doña Isabel Villafane, para 
que dentro de 30 dias, contados desde la inserción de este 
anuncio en la Gaceta del Gobierno, se presenten en este 
juzgado y escribanía por sí ó por medio de procurador con 
poder bastante y con los documentos que justifiquen su fi
liación y entronque con dichos fundadores; pues si asi lo 
hicieren serán oidos y su justicia guardada, y de lo con
trario , pasado dicho té rm ino , les parará el perjuicio ciue 
haya lugar.

Dado en Granada á 27 de Julio de 4850. =  Cristóbal de 
P ascual.= P or mandado de S. S., José Beitran.

D. Manuel Gregorio Jim énez, Juez de prim era instancia 
de este partido de Huercalovera &c.

Por el presente se cita, llama y emplaza á María Dolores 
Jim énez, hija del difunto Indalecio, vecina de Cantoria, pa
ra que en el término de 30 dias se presente en este juzga
do y escribanía que despacha D. Miguel Sánchez R ubio , pa
ra ser citada y emplazada en persona en los autos que se 
han de rem itir á la Audiencia territorial de G ranada, se
guidos por sí y sus menores hermanos con Juan de Cuellar, 
su convecino, sobre contrato de venta de una finca, los 
que se sentenciaron en este juzgado; y habiéndose hecho 
reclamación por los herederos del Indalecio Jim énez, se dic
tó* en ellos providencia que fue apelada por el Ministerio fis
cal, á quien se dió audiencia , cuyo recurso se admitió en 
ambos efectos, mandándose rem itir los autos originales á 
dicha superioridad, lo que no se ha verificado por falta de 
la referida citación y em plazam iento, no obstante las repeti
das diligencias practicadas para su busca, y de haberse in
sertado edicto en el Boletín oficial de la provincia de Alme
ría , apercibiéndose á la María Dolores que de no p resen tar
se en este juzgado en el término señalado le parará  el per
juicio qiie haya lugar.

Dado en Huercalovera á 3 de Agosto de 4850.=M anue 
Gregorio J im enez.= P or su m andado , Miguel Sánchez Rubio

!
D. José de Gregorio, Intendente honorario, A dm inistra

dor de contribuciones directas y Subdelegado de Rentas in 
terino de esta provincia &c.

Por el presente se cita, llama y emplaza por térm ino d( 
30 dias á los reos ausentes Bonifacio G arrido , Gerónim< 
G arrido, alias Coscado, Francisco Garrido García y Juan 
Pascual, el Tuerto, vecinos de I l la r , para que se presen
ten en este juzgado á contestar á los cargos que les resul
tan en la causa que se les sigue y á otros consortes por 
aprehensión de útiles para elaboración de pó lvora, y no ve
rificándolo se declararán por contumaces y rebeldes.

Dado en Almería á 3 de Agosto de 4850 .=José de Gre- 
go rio .= P or mandado de S. S., Valentín Ayllon.

Juzgado de prim era instancia de A storga.=H abiendo si
do condenado Matías Martínez, vecino de Biforcos, en dos



mesas da arresto mayor en causa de oficio seguida contra el 
mismo por hurto de dos cab ras, se suplica á los Sres. Jue
ces de primera instancia, Alcaldes constitucionales y em 
pleados del ramo de protección y seguridad pública y des
tacamentos de la Guardia c iv i l , practiquen diligencias en 
busca de dicho sugeío, y siendo habido le conduzcan con 
la debida seguridad á este juzgado para que cumpla dicha 
condena.Senas del M citías.=E cbd como de 50 años, estatura 
corta, color b u en o, pelo castaño y c a n o , barba poblada y 
ca n a , viste al estilo maragato, armilla de paño negro, bra
gas de jerga del mismo color y montera forrada dé pana.

D. José de Gregorio, Intendente honorario , Adm inistra
dor de contribuciones directas y Subdelegado de Rentas in 
terino de esta provincia &c.

Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 
30 dias á Juan Lenguasco, vecino de esta cap ita l, para que 
se presente én este juzgado á contestar á los cargos que se 
le hacen y resultan en causa que se te sigue con otros con
sortes sobre aprehensión dei laúd contrabandista titulado 
la Isabelüa ; pues que de no verificarlo será declarado con
tumaz y rebelde.

Dado en Almería á 3 de Agosto de 1 8 5 0 .= J o sé  de G re- 
g ó r io .= P o r  mandado de S. S . , Valentín Ayllou.

Para el remate de varios retazos de piezas de paños li
nos de diferentes colores, 23 cortes de chalecos de cache
m ir y seda labrados y lisos y drih-s b an cos y crudos que 
se manifestarán calle de Jesús y María , núm. 8 , cuarto prin 
cipal, en que vive D. José Mora, ea quien judicialm ente e s -  
tan depositados, y que en retasa han sido valuados en 8940  
reales 17 m rs., bajo cuya ca nt idad se subastan, se ha se 
ñalado por el Sr. D. Pedro Noiasco Aurioles, Juez de pri
mera instancia de esta v illa , en providencia refrendada por 
el Sr. D. José María González de Castro,  escribano de su  
núm ero, el dia 20 del presento mes de Agosto á las doce 
del medio dia en su audiencia, que la tiene en el piso bajo 
de la territorial de esta corte. Lo que se hace notorio por 
m edio de este auuocio para los que  qu i er an  interesarse en 
su adquisición.

Madrid 5 de Agosto de 1850.== José María González de 
Castro.

Én autos ejecutivos que se siguen en el juzgado del se
ñor D. José Miguel H enares, Auditor de guerra honorario y 
Juez de primera instancia del distrito de la Derecha de esta 
ciudad, y escribanía de D. Manuel Portera y Cámara con
tra Doña María Antonia G andullo, vecina de la villa de la 
R am bla, por sí ó como heredera de su difunto marido Don 
Antonio Velez de G uevara, ha recaído providencia dictada 
por dicho Sr. Juez, declarando en pleito de acreedores ó 
concurso necesario los bienes de la n om in ad a, señalándose 
para la primera junta de acreedores el dia 26 del corriente 
m es, citándose para ella á los conocidos hasta ahora, y para 
los ignorados ó ausentes se convoquen por edictos y prego
nes, y adem as se insertase en el Boletín oficial de la provincia  
y Gaceta dei G obierno, para que los que se crean con d ere
cho á los citados bienes acudan á reclam ar el que les asista, 
ó bien por persona suficientem ente apoderada que lo re
presente.

Córdoba 5 de Agosto de 1850. =  Manuel Portera y Cá
mara.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS

F r a n c ia . — P a r ís  6  d e  a g o s t o .

Leemos en el Diario de los Debates:
Sabido es que el protocolo relativo á los asuntos de la 

Dinam arca, cuyos párrafos se redactaron en Lóndres el 4 de 
Julio , ha sido firmado definitivam ente el 2  de Agosto por 
los plenipotenciarios de Francia, de R u sia , de la Gran Bre
taña , de la Suecia y de la Dinamarca.

H ay, como es notorio, dos puntos principales en este  
asunto de Dinamarca. El uno, el hecho de la guerra actual, 
está en el momento resuelto por el tratado firmado en Ber
lín  el 2 de Julio, y por el cual la Alem ania se retira de la 
lucha; el otro, el de la sucesión al trono de la monarquía 
d anesa , es el objeto principal del protocolo firmado en Lón
dres.

Las Potencias signatarias declaran que ellas consideran  
el m antenim iento de ia monarquía danesa en toda su inte
gridad como uno de los elem entos de la paz general; que 
en su consecuencia aprueban la resolución del Rey de Di
namarca de arreglar eventualm ente el orden de sucesión á 
la Corona de manera de asegurar esta integridad sin atacar 
á las relaciones del Holstein con la Confederación germ áni
c a , y  convienen en dar una nueva garantía á estos arreglos 
por un acto formal de reconocim iento que será ulteriorm en
te discutido y redactado en Londres.

Para aclarar el sentido de este convenio creem os necesa
rio record aren  este lugar bajo qué condiciones se encuentra  
actualm ente el orden de sucesión en Dinamarca. La d in as
tía hoy reinante toca á su fin. El Rey Federico YII no tiene 
h ijos, aunque se ha casado dos v eces , y se considera de 
un modo cierto extinguida la línea directa después de él. 
Llegado este caso es cuando empezarán las complicaciones. 
Una ley constitucional promulgada en 1 6 6 5  ha declarado la 
corona hereditaria lo mismo para la descendencia fem enina  
como para la masculina. Según esta ley el heredero presun
to de la corona es el Príncipe Federico de H esse,'p rim o  
herm ano del Rey por parte de m a d r e , hermana del último 
Rey. Pero la ley del año de 1 6 6 5  no rige mas que en la D i
nam arca , propiam ente llamada a s i , y no el H olstein , que 
un feudo a lem a n , y que por su propio derecho no adm ite 
la sucesión do las hembras. El efecto del advenim iento  
d el Príncipe de Hesse seria el de desm em brar el Holstein de 
la Dinamarca. D ificultades de la misma naturaleza se han 
suscitado á propósito de esto en el Schleswig; pero jam as

han presentado la claridad incontestable del derecho del 
Holstein. En todos los casos, con el órden actual de su ce
sión , la monarquía danesa se encontrará reducida á pro
porciones que haría de ella ía presa fácil del primer vecino  
ambicioso y avaro.

La intención del Rey de Dinamarca y la de las Poten
cias signatarias del protocolo Será la de arreglar con ante
lación la cuestión en térm inos dé m antener la monarquía 
danesa tal como se encuentra h o y , conservando por conse
cuencia el Holstein en la Confederación germ ánica. Con este  
objeto se obtendrá del Principe de Hesse la renuncia de sus 
derechos, lo que de hecho está ya conseguido hace tiempo: 
se conseguirá igualm ente la del Duque de Augustembureo, 
y toda la monarquía Se hallará reunida en la cabeza del 
Duque de O ldem bufgo.

Es probable que este arreglo no encuentre dificultades, 
y que antes de poco hará parte del derecho público de la 
Europa. Las principales Potencias se han declarado prontas 
á garantizarle, y no conviene inducir de la obtención mo
mentánea del Austria y  de la Prusia que hagan una oposi* 
cion séria.

La verdadera dificultad en esté momento no está aquí, 
e3tá en Francfort. La gran cuestión es saber si la Confede
ración germánica va á encontrarse constituida como lo e s 
taba antes de 1 8 4 8 ,  como Id ha estado en 1 8 1 5  y en 1820. 
El tratado de paz concluido en Berlín el 2 de Julio entre 
la Dinamarca y la Prusia en su nombre y en el de la 
Confederación germ ánica no está todavía ratificado. ¿Y  
por qué? Porque no hay en este momento un órgano, una 
representación legal de la Confederación. Por parte de la 
mayoría de los Estados alem anes del A ustria, de la B av ie-  
ra, del Hannóver y del W urtem berg, no hay ninguna opo
sición á la ratificación del tratado; pero estas P otencias, y 
el Austria á su cab eza , declaran que ellas no reconocen  
otra representación legal de la Confederación que la anti
gua D ieta , y  sabido es que los tratados deben estar com e
tidos á la ratificación de la Dieta en Asamblea general ó 
p le n im .

La Prusia por su parte rehúsa hasta ahora adherirse á 
la reconstitución de la Dieta en su antigua forma, porque 
esto es reconocer la presidencia del A ustria, es abdicar e s 
tos dulces sueños im periales que tanto se han acariciado 
después de dos años, es volver á entrar prosáicam ente en 
la antigua senda después de haber viajado tan poéticam en
te en  el r s in o , ó mas bien en el im perio de la fantasía. Pe
ro si es preciso exponer aqui todo nuestro pensamiento, 
creem os que la Prusia vendrá al fin á tomar el partido mas 
prudente; y aunque le cueste un poco á su amor propio, 
esto no será mas que una ligera espiacion de la política in
quieta , recelosa y  suspicaz que ha seguido en estos ú lti
mos tiempos.

G r a n  B r e t a ñ a .— L o n d r e s  5 d e  a g o s t o .

La cuestión del juram ento en la Cámara de los Comunes 
ha tenido provisionalm ente la solución  que todo el mundo 
podía prever.

La resolución propuesta por el abogado gen era l, reduci
da á que Mr. Rothschild no tenia derecho de tomar asiento  
en la Cám ara, ha sido votada por 166 votos contra 9 2 .

La segunda, proponiendo que en el principio de la pró
xim a sesión se ocuparía del estado de la ley , ha sido vota
da por 142 votos contra 106.

De consiguiente, el debate queda aplazado para el año 
próxim o.
 El Times publica los siguientes protocolos de las confe
rencias celebradas en Lóndres el 2 de Agosto de este año:
Protocolo A de la conferencia celebrada en el Ministerio de

Negocios ex tra n gero s el 2  de Agosto de 1850.
Presentes. = E 1  Encargado de Negocios de Austria , el 

Ministro de A u stria , el Embajador de F ran cia , el Secreta
rio de Estado dé Negocios extrangeros de S. M. Británica, 
el Ministro de Rusia y  el de Noruega.

Los representantes de estas Potencias reunidas en con
ferencia en el Ministerio de Negocios extrangeros ha to
mado en consideración los cam bios que deben hacerse en el 
protocolo de 4 de Agosto por consecuencia de la conclusión  
del tratado de paz firmado en Berlín el 2 de dicho mes. 
Estos cam bios de expresión (ó v a r ian tes), habiendo sido 
adoptados por los plenipotenciarios de Dinamarca, de Fran
c ia , de Inglaterra, de R usia, de Suecia y de N oruega, el 
Encargado de Negocios de Austria ha manifestado el deseo 
de som eterlos previam ente á la aprobación de su corte. En 
su consecuencia se ha resuelto proceder á la redacción del 
protocolo, dejándolo abierto para la corte de Austria. La 
mism a decisión ha sido adoptada con respecto á la corte de 
P rusia , cuyo representante no ha asistido á la presente re-  
u n ion .= K oller , R eventlow , E. D row yn de L lhuys, Palraars- 
ton , B runow , J, E. Rehausen.
Protocolo B de la conferencia celebrada en el Ministerio de Ne

gocios ex trangeros el 2  de Agosto de 1850.
P resen tes .= L o s plenipotenciarios de A u str ia , de Dina

m arca, de Francia, de Inglaterra, de R u sia , de Suecia y  de 
Noruega.

S. M. el Emperador de A u stria , el Presidente de la Re
pública francesa, S. M. la Reina del Reino Unido de ia 
Gran Bretaña y  de Irlanda, S. M. el Rey de Prusia, S. M. 
el Emperador de todas las R usias y S. M. e l Rey de Suecia 
y de N oruega, considerando que el m antenim iento de la 
integridad ae la monarquía danesa , ligada con los intere
ses generales del equilibrio de la Europa, es de alta im por
tancia para la conservación de la paz, han resuelto, á peti
ción de S. M. el Rey de Dinamarca de hacer constar la per
fecta armonía que subsiste entre sus G abinetes en cuanto 
al m antenim iento de este p rin cip io , han autorizado á sus 
plenipotenciarios reunidos en conferencia á hacer en su  
nom bre la declaración que sigue:

1a Las precitadas Potencias desean unánim em ente que 
se conserve en su integridad el estado de las posesiones uni
das actualm ente bajo el dom inio de S. M. danesa.

2? En su consecuencia reconocen la sabiduría de las 
miras que determ inan á S. M. el Rey de Dinamarca á ar
reglar eventualm ente el órden de sucesión en su Real casa, 
igualm ente que á facilitar los arreg los, por lo que puede

conseguirse dicho objeto sin alterar las relaciones d e l Du*
cado de Holstein con la Confederación germ ánica.

3? T ienen un placer en que las negociaciones abiertas 
en Berlín bajo la m ediación de la Gran Bretaña hayan con
currido á que se firme un tratado entre Dinamarca y P r u 
sia en su propio nombre y en el de la Confederación ger
m ánica, tratado que esperan firm em ente tendrá por resul
tado la restauración de la paz.

4a Deseando por su parte las precitadas Potencias ex 
presar su deseo de facilitar en cuanto esté en su mano los 
arreglos expresados en la cláusula segunda, se reservan  
entrar en un convenio futuro, á fin de dar una prueba adi
cional de estabilidad á aquellos arreglos por un acto de re
conocim iento europeo.

F irm a d o .= R ev en tlo w , E. Drow yn de L lhuys, Palmers* 
to n , B ru n o w , J. E. Rehausen.

CONFEDERACION OERMANICA.— F r ANCFORT SUR*J!E1N 1 ?  DE AGOSTO.
Los periódicos han anunciado equivocadam ente qué él 

Gabinete de Viena Rabia convocado el Consejo federal res
tricto : á lo que únicam ente sé ha lim itado ha sido á pre
guntar á sus aliados de una manera confidencial s i en tus 
circunstancias actuales la convocacioú del Consejó federal 
restricto por el Austria para todos loá asuntos no les pare
cía mas útil que la convocación de este mism o Consejo pro
puesto por la comisión para el objeto inm ediato d e la  for* 
macion de un nuevo poder provisional.

Se dice que ha llegado un despacho circular del Gabi
nete ruso en el que se  declara qué si la Confederación ger
mánica no podia, en razón de sus disensiones, concluir el 
asunto del Sch lesw ig-H olstein , se creería en el débór dé 
intervenir.

Hoy se esperadla llegada del Rey de Baviera.

I dem  3 .
El Elector de Hesse no se ha presentado en la óoníe^ 

rencia de D arm statd , ignorándose todavía por qué motivo. 
Se anuncia que 700 hesseses, cuyo servicio militar ha con
clu id o, se trasladarán á los Ducados para tomar parte en 
la guerra contra los daneses.

Idem 5.
La nueva Gaceta de Munich anuncia qúe al cohferir la 

comisión central á la Prusia el poder de negociar sobre la 
conclusión de la paz con ia Dinam arca, había doblara dé 
formalmente que en el caso en que la paz se coócíuyeáíé, sé 
mantendría el arm isticio en los Ducados hasta el momento 
de la ratificación ó de la negativa por la Confederación ger
m ánica. Es cierto qué la Prusia no será considerada 'Cómo 
ligada por sem ejante restricción.

G r a n  d u c a d o  d e  B a d é n .— B a d é n  1 ?  d é  a g o s t ó .

Se lee en la Gaceta de Colonia del 6: , >
Las tropas badesas que no han salido todávia del Duca

do perm anecerán en él hasta nueva órden.

P r u s i a .— B e r l í n  5  d e  a g o s t o .

N uestras previsiones se han realizado m as pronto toda* 
vía de lo que se había esperado, pues hé aqui la prueba de  
que la retirada de los m iem bros de ía Union y  la có n cen -  
tracion del cuerpo de ejército en las cercanías de W etzlar 
no son otra cosa que una vana demostración. El Consejo de  
Ministros ha deliberado antes de ayer sobre el despachó  
circular del Austria de fecha 19 de Julio , por la cual loé 
Gobiernos, alem anes han sido invitados á nombrar sus pie*  
nipotenciarios al Consejo restricto, y  á constituir esta A sam 
blea inm ediatam ente. La mayoría del Ministerio ha d ec id i
do que la Prusia fuese representada bajo ciertas Condicio
nes. Esta resolncion no puede adm irarnos acostum brado? 
como estamos á una política que cambia todos los días; pe
ro estamos deseosos de ver cómo se explica esta concesión  
que destruye todo cuanto se ha aparentado querer hacer* 
No se dejará de decir que solo se toma parté en las d e li
beraciones del Consejó restricto con el objeto de defender y 
vigilar los intereses de la Union.

Corren rumores de que la lugartenencia de los Ducado? 
está á punto de contratar un em préstito á 4 i  bajo la g á rén -  
Ua del Holstein. Se nos asegura qiíe se negocia ái efócto con 
una casa de Banco de Francfort.

Ya sabem os la causa de la desgracia de Mr. dé BUér- 
mann. Le ha reemplazado Mr. de Bonin* en Posen.

Hace unos dias que S. M ., al darle parte de su nom 
bramiento , le dijo: «O brareis com pletam ente én  favor de 
mis intereses tratando de adherir á los polacos á m i casa; 
pero jam as debeis olvidar que sois prusiano.» ;

El nom bram iento de Mr. de F jo w e ll, como presidente  
de la provincia de Brándenburgo, se considera con Satis-* 
facción. Es uno de los hom bres mas capaces entre los lib e
rales del antiguo régim en , y se aguarda m ucho de su in 
fluencia sobre el R ey , á quien tendrá ocasión dé v er  con 
frecuencia en Postdam.,

A u s t r i a  V ie n a  2  d e  a g o s t o .

En virtud de un decreto m in ister ia l, el Tribünal su
perior ha dirigido al Tribunal de Praga una invitación pa
ra que le envie la lista de todos los individuos que desde  
el año de 1848 han sido condenados á prisión por delitos  
políticos.

Como la lista debe estar concluida para el 3 del córrién 
te , se cree que esta m edida tenga relación con la am nistía
general que se aguarda.

ScHLESWIG-HOLSTÉIN.—-ReNDSBURGO 2  DE AGOSTO.
El General W illinsen  acaba de dirigir una nueva pro

clama al ejército de los Ducados anunciando que los gran*



das trabajoá da las fortificaciories estarán en breve concluí* d os; y que en su consecuencia si ei enemigo no ha conse
guido sino á precio de los mayorés sacrificios obligar á los 
schleswig-holsteineses á renunciar á la lucha en campo 
abierto, no se atreverá ciertamente á presentarse á atacar
les en sus trincheras.

Se dice que ha habido ayer un combate entre los pues
tos avanzados cerca de Brekendorf á mitad del camino de 
Schleswig.

......

NOTICIAS NACIONALES.
; Sevilla 9 de Agosto.— {De la Crónica )
Sabemos que S. M. la Reina nuestra Señora se ha dig

nado agraciar con los honores de pintor de su Real Clamara 
al  distihguido artista sevillano D. Joaquín Domínguez Becker, 
Nosotros que escribimos en Sevilla, nosotros que tanto nos 
interesamos por la gloria de sus hijos, nosotros que recono
cemos el mérito relevante del Sr. Becker, cuyos cuadros fi
guran entre lo mas escogido de las colecciones nacionales y 
extrangeras, felicitamos al Sr. Becker por este premio de
bido á sus talentos, y nos felicitamos á nosotro3 mismos 
porque deseamos coronas para el mérito.

Ecija 6 de Agosto.
Por fin nuestros Príncipes, cuya ausencia nunca pare

cería demasiado corta al pais que eligieron para su resi » delicia que es objeto constinte de sus liberalidades , y que 
recibe da tan augustas manos beneficios de todo género rn 
cambio de su respetuoso amor, se restituyen á ía poética 
Andalucía, al pais predilecto da las flores y de los en
cantos.

La ciudad de Ecija , que siempre se ha distinguido en
tre los mas pródigos en obsequiar á las Reales Personas, y 
que se halla dentro de la comarca donde mas inmediata
mente recae la elevada protección de SS. AA., ha dado hoy 
un nuevo testimonio de su gratitud y da sus sentimientos 
monárquicos al saludar entusiasmada y gozosa á los excelsos viajeros.

Desde muy temprano la carrera estaba cubierta de gen
tes de todas clases , cuya alegría se retrataba en los sem
blantes, y que vieron colmados sus deseos cuando el repi-
Jue de campanas anunció á las ocho y cuarto la entrada e SS. AA.

Los Régios huéspedes, á quienes acompañábanlas Auto
ridades que habían salido á recibirlos, se apearon en la her
mosa casa destinada para su alojamiento, propia de l  señor 
Conde de Valverde, y dispuesta por este caballero con os- 
tentosa magnificencia y con el buen gusto que lé distingue. 
Quisiéramos detenernos en escribir minuciosamente este alo
jamiento, digno sin exageración de las augustas personas para que estaba destinado; pero, no nos lo permite la falta 
de tiempo. Basta decir que SS. AA. quedaron prendados, 
asi,de las bellezas de la casa, que desde su preciosa esca
lera dóble hasta el último de sus suntuosos salones respira 
grandeza y magestad, como del lujo y esplendor, del ex
quisito gusto y1 elegancia que se advierte en todos sus muebles, en todos sus'ádornos.

SS. AA. fueron recibidos por el Sr. Conde de Valverde 
y su respetable madre la Sra. Marquesa viuda de Garantía, i  inmediatamente se dignaron admitir á su presencia á las 
Autoridades, corporaciones y personas notables que esperaban deseosas de tributarles el homenaje debido á su con
sideración y respeto.

Concluido este acto SS. AA. almorzaron , y después de 
haber descansado algunas horas recibieron particularmente 
al Sr. Gobernador de la provincia, que había venido con el 
fin de esperarlos en los límites de su territorio.

A las cinco se sirvió una espléndida comida, en la que 
tuvieron la honra de acompañar á SS. AA. las personas siguientes:

Excraa. Sra. Marquesa viuda de Garantía.
Excma. Sra. Doña Luisa Villanueva de Valderrama.
Sra. Doña Clementina Garló de Arjona.
Señorita Doña María del Rosario Martel.
Sr. D. Javier Gavestany , Gobernador de la provincia.
Sr. D» Manuel María de Arjona, Alcalde-Corregidor.
Sr. Marques del Arenal, Senador del Reino.
Excmo. Sr. Marques de Paraman.
Sr. Conde de Valverde.
Sr. Vizconde de Beuaojan.
Sr. D. Juan Angulo.
Sr. D. José López Paniagua, vicario eclesiástico.
Sr. D. Lorenzo González, Juez de primera instancia.
Sr. D. José María Albornoz, Teniente de Alcalde pri

mero.
Sr. D. José María Gotera, Teniente de Alcalde segundo.
Sr. Di Cárlos de Catalan, Oficial del Gobierno de la pro

vincia.
‘ Sr. D. Miguel González Marchante , Administrador de 

correos.
Sr. D. Ramón Crooquer, Administrador de Rentas.
Sr. D, Francisco Maoarulla, Comandante de armas.
Sr. D. José Torres y \{teyes, Regidor.
Sr. Oficial de guardia.SS¿ AA. se despidieron á las seis v cuarto, regalando al 

Sr. Conde de Valverde, en prueba de agradecimiento á sus finas y  delicadas a tenciones/una preciosa botonadura para 
chaleco y camisa, de oro esmaltado, con lindísimas perlas.

A  las seis y media salieron SS. AA. de esta ciudad co
medio de las entusiastas aclamaciones de sus leales habi
tantes, acompañándoles hasta una legua de distancia el señor Gobernador de la provincia y una comisión del Ayun
tamiento, compuesta de los Sres. Alcalde-Corregidor, Te
niente de Alcalde segundo y Regidor Reves.

Cádiz 9 de Agostó.—{Del Nacional)
El laúd San Antonio, que es de la matrícula de Tortosa, 

amaneció ayer dado fondo al NO. próximo con la bandera 
amorronada por haber varado en la Freidera y tocado en 
los Cochinos: dicho buque, habiendo obtenido auxilio de un 
falucho de práctico , fue á las doce y media remolcado hasta bahía por el vapor Teodosio,

Barcelona de Agosto.— (Del Sol.) "
El cuartel general .seguía anoche en Vich, Todos los par

tes que se reciben per las Autoridades, de la propia suerte 
que todas las cartas particulares, están contestes en que no 
ocurre la menor novedad en comarca alguna de Cataluña, 
y que la calina se ha restablecido en todas partes.
——Según Imnas oido asegurar, para el próximo dia de la 
fiesta mayor de la inmediata villa de Gracia se prepara üü 
grandioso castillo de fuego que se quemará al anochecer de 
dicho dia. Como el portillo de Isabel 11 se cierra á hora ade
lantada, los aficionados de. esta capital ó esta clase de di
versiones podrán gozar con holgura de este espectáculo 
publico.

Parece que los citados fuego3 artificiales han sido enco
mendados á un intelige?;*te pirotécnico.
 Mañana viernes á la hora del medio dia debe sub ir  la
pena de los parricidas, conforme la sentencia del Tribunal, 
aprobada por S. M., el reo .Juan Capó, de oficio herrero, 
vecioo que era de la Barceloneta, como autor de la muerte 
violenta dada á su jóven consorte Quiteña Viilacañss en la 
mañana del 21 de Abril último. Conforme ai Código vigente 
el reo debe ir ai suplicio revestido con una ^ropa amarilla 
con manchas encarnadas.

Aunque Capó degolló á s u  esposa, de cuyo delito está con
feso y convicto, es considerado como parricida, pues las le
yes han dado á la acepción de esta palabra mucha mas ex
tensión que la que tiene en el lenguaje común. Según ellas, 
no es parricida tan solo aquel que mató á su padre ó á otro 
de sus, ascendientes, sino también el que priva de la vida á 
sus hijos ó descendientes, á su cónyuge, á los padres de 
este, á su yerno ó á su nuera, á su padrastro , madrastra ó 
entenado éic.

Solon, célebre legislador ateniense, no estableció pena 
alguna para los parricidas, porque creyó que jamas llegaría 
á cometerse semejante delito; y en la Persia se castigaba 
corno un simple homicidio, porque suponían que no era hijo 
de la víctima el que la habia sacrificado.

Juzgamos dignas de referirse sucintamente en este lugar 
las leyes penales de la antigüedad acerca de este delito, las 
cuales demuestran hasta la evidencia el horror que causaba 
en todos los países. Según las leyes egipcias se asaetaba el 
cuerpo del parricida con cañas puntiagudas, y después se 
le arrojaba sobre un monten de espinas, prendiéndole fuego 
para que no parecieran mas sus restos. Y si por el contra
rio el asesino era el padre , se le rodeaba de guardias; y 
colocando en sus brazos el cadáver, se le forzaba á conser
varle en esta posición por espacio de tres dias y tres no
ches consecutivas, y luego se le conservaba la vida para 
que le martirizasen los remordimientos.

Por las leyes de las Docs Tablas se arrojaba el parricida 
al rio metido en un saco con un perro, un gallo, una vívo- 
ra y un mono para que estos lo despedazasen y no man
chara la tierra con su sangre, cuya jurisprudencia fue adop
tada por nuestras leyes de Partida; pero estuvo en desuso 
limitándose á encerrar en una coba al parr ic ida , en la que 
se pintaban el perro , el mono, la culebra y el gallo, y en 
esta forma se arrojaba al rio. Posteriormente la pena que 
la práctica adoptó para los parricidas fue la de garrote vil, 
siendo arrastrado el reo hasta el lugar donde se. hallaba el 
patíbulo, pena también mitigada por las-cofradías de cari
dad que iban sosteniendo el reo en un serón de esparto.
¡ Ojalá que estos imponentes espectáculos alcanzaran siem
pre los efectos que los legisladores se han propuesto!'
 Con motivo de la festividad de San Cayetano se que
maron ayer noche algunos fuegos artificiales en la ciudad 
de Mataró bajo la dirección del acreditado pirotécnico señor 
Pineda. Asistió á este espectáculo público un gran concurso 
de gentes, y los fuegos fueron muy celebrados por sus vis
tosos efectos y buena disposición, de la que tiene dadas tan
tas pruebas el citado Sr. Pineda.
-— -Ayer tarde se ahogó en las inmediaciones del barrio 
de ia Barceloneta y lugar llamado la Mar bella un jóven 
que habia ido á bañarse al mar. Cuantos auxilies se le pro
digaron resultaron inútiles: todos los socorros del arte fue
ron impotentes para volverle á la vida: el infeliz acababa 
de espirar cuando pudo depositársele en la playa. Su cadá
ver fue trasladado interinamente á un local dependiente 
do la oficina de la sanidad del Puerto. Para estos casos y 
otros semejantes bueno seria que hubiese destinada una 
sala mortuoria inmediáta á la iglesia parroquial da San Mi
guel del Puerto, donde pudiesen depositarse con todo deco
ro y como cumple coa una persona cristiana los cadáveres 
humanos, hasta tanto que la Autoridad dispusiera su cor
respondiente traslación. . .

Los que lograron sacarle del agua á peligro de su vida 
eran, un jóven amigo suyo, que sin saber nadar, se puso 
unas calabazas, y con ayuda de ellas pudo llegar adonde 
estaba su amigo luchando con las olas. El otro era un mozo 
ocupadb al parecer en una de las dos cabañas que hay cer
ca del mar, y cuñado del que se ahogó dias atrás. Una 
infinidad de personas lo condujeron al local indicado, donde 
uno de los dependientes hizo conducir al infeliz dentro de 
su cuarto y depositarlo en una cama de madera. Envió en 
seguida á buscar un médico y al mismo tiempo las llaves 
del cuarto en donde tienen la máquina fumigatoria. A poco 
rato llegó el Sr. D. Félix Borrell en compañía del Sr. Delite, 
los cuales no dieron ninguna esperanza do ia vida de aquel 
desgraciado jóven. •

Se presentó también en el lugar del hecho eí médico de 
sanidad D. Juan Duran, el que hizo trasportar ia maquina 
fumigatoria al lado del ahogado, operó con ella haciéndole 
entrar el humo en la boca y nariz; pero todo fue eó  vano, 
conformo llevamos dicho. Estuvo presente mientras duró la 
operación un empleado del Gobierno, y cuando se retira
ron los médicos so depositó el cadáver en la bóveda do la 
sanidad. v

El infeliz vivia en compañía de su madre y dos he rm a
nas. Era de oficio platero y apenas contaba 22 años.

(Del Bien público.)
Ea la memoria leida en junta general de acóionistas del 

Banco de Barcelona que tuvo lugar el domingo 4 del. «actual, 
bajo la presidencia del Excmo. Sr. D. Manuel de Larrain, 
después de tributarse un recuerdo de aprecio á la buena

memoria del Excelentísimo Señor D. Antonio Barata* pri
mer Comisario régio del mismo, y de consignarse que des
pués de aquella triste oourrencia no ha tenido dicho esta* 
biecimiento en el periodo del año que acaba de trascurrir 
ningún otro motivo de inquietud, se dió cuenta de las uti
lidades que ha reportado, tanto por lo que respecta á su 
crédito como á sus recursos y á los servicios que ha pres
tado y sigue prestando al comercio. Según el balance ex
puesto al examen de los señores accionistas, en la indicada 
fecha el activo del Banco era de $ 3.348,048..038, y el pa
sivo $ 3.332,492..21 I.

Las utilidades han ascendido á § 22,401 ..510, de cuya 
cantidad, hechas las oportunas deducciones, resultan quedar 
disponibles S 12.500,000, ó sean $ 2..500 por cada una de
las 5000 acciones que componen el capital.

Los señores accionistas se enteraron con placer del r e 
sultado satisfactorio de las operaciones del Banco.
...— .Hoy se ha dado principio á la segunda subasta de la 
gran línea de Tarragona á Balarnos. Se han rematado los 
trozos correspondientes á la provincia de Tarragona.
El primer trozo, habiendo rebajado dos cuar

tos de décima, á favor de D. Vicente Is- 
b ort , de Sarriá, por la cantidad líquida de. 128,240 rs.

El segundo id., habiendo rebajado tres cuar
tos de décima, se remató á la llana á favor 
de D. Antonio Zu’ueta, de Barcelona , por.. 172,000 

El tercero id., habiendo rebajado tres cuartos 
do décima , se remató ó la llana á favor de
D. Antonio Zuluetc, de Barcelona, por  269,900

Y el cuarto id . , habiendo rebajado dos cuar
tos de décima, á favor de D. Vicente la
bor L, de Sarria , por la cantidad líquida de. 119,685

-_ ~ S 8  nos ha dicho que ei Ayuntamiento del Papiol desea 
elevar una exposición al Excmo. Sr. Gobernador civil para 
exponerle los irreparables daños que en aquélla vecindad 
ha causado el pedrisco, y en su consecuencia suplicarle
una rebaja en las contribuciones de este año.
~™„íloy ha sido otorgada á favor de los Sres. Poodevida y 
Ciaramunt la construcción de 1000 uniformes completos y 
sus cor; espoadientes fornituras, al precio de 324 rs. cada 
uno, los cuales deben entregarse en el término de 12 dias, 
porque so hallarán en este puerto los buques que deben 
trasbordar á la isla de Cuba 1000 soldados voluntarios, 
que formarán uno de los nuevo3 batallones que pasan á re
forzar el ejército de la reina de las Antillas desde su her
mana la industriosa Barcelona. Sabemos que son muchos 
mas que los necesarios los soldados que se han presentado 
voluntariamente para ir á defender á nuestros hermanos de 
las posesiones de Ultramar de los ataques que les puedan 
dirigir toda clase de piratas que se presenten en aquellas 
costas para perturbar la tranquilidad del pais.
 Parece que la inauguración de la fiesta mayor de la
villa de Gracia se va á hacer con mas pompa y esplendi
dez que las que se han hecho hasta ahora : se preparan 
grandes bailes, porque ademas del que se d a rá ,  siguiendo 
la costumbre del pais, ó sea de plaza, habrá el del salón 
de dicha plaza y el de Pioch, los cuales correrán á cuenta 
de las sociedades de jóvenes, vulgo collas: todas ellas á 
cual mas se esmeran á presentarlos con mas lujo y ostenta
ción, y lo que felicitamos mucho es el que cada una de 
ellas procuren desvanecer el espíritu de paus y gitanos, 
porque de este modo lograrán mas tranquilidad entre los 
socios de ambas collas, y al mismo tiempo la protección 
que desean por parte de la Autoridad.

A mas de los bailes habrá cucaña , castillo de fuegos a r
tificiales, en ios cuales lucirá sus conocimientos pirotécnicos 
cierto jóven de dicha villa. Para que el público de Barce
lona pueda disfrutar de la fiesta, y particularmente del cas
tillo de fuego, dé desear fuera que la Autoridad militar 
permitiese el que permaneciese abierto hasta las doce de la 
noche el portillo de Isabel II.
 Del estado inserto en el Boletín oficial del 7 de Agosto
resulta que los productos de arbitrios de ca rre te ras , reali
zados por la Junta delegada de las cuatro provincias de este 
Prinoipado, desda 1? de-Enero á 30 de Junio del presente 
año, e.s el siguiente:

RESUMEN.

Provincia de Barcelona................ § 172,371..951
Provincia de Gerona....................  21,268..666
Provincia de Lérida....................... 9,644..965
Provincia de Tarragona....................  * 24,138.190

Suma* total  § 227,423..762

Y ademas'de los gastos que se han satisfecho, quedan 
en caja para este segundo semestre § 127,292.. 163. Con se
mejantes entradas, y las que se esperan del segundo semes
tre ,  nos parece que se pueden construir magníficas car
reteras.
 .La J u D t a  de Comercio de Mallorca ha dirigido á S, M.
una exposición felicitándola por el buen desenlace de los 
sucesos de Cuba, cuya isla por tantos títulos está unida á 
los intereses de la de Mallorca.
 Con gran solemnidad y concurso de forasteros se cele
bró en ios dias 4 y 5 del corriente en Villanueva y Geltrú 

| la fiesta de su patrona la Virgen de las Nieves. En otro dé 
! nuestros números dimos el programa de estas funciones, y 
| por lo tanto hoy solo podemos añadir que asi en ía iglesia 
| como en la calle los viianoveses han acreditado su religiosi- 
? dad, compostura y buen gusto.
| — ..—Escriben de Caldas de Mombuy que el dia 6 del cor- 
« riente cayó tan fuerte pedrisco en aquellas comarcas que 
t no ha quedado ni esperanza de recoger fruto alguno. El hu- 
| racan que se dejó sentir al mismo tiempo arrancó los á rbo-  
i les mas corpulentos, y contribuyó no poco á la general 
I destrucción.
: Háblase en la propia correspondencia del actual estado

de la carretera , enteramente olvidada de mucho tiempo á 
1 esta parte, y que por ser tan frecuentada debiera llamar 
I la atención del Sr. Director para disponer su pronta repa-r 
f rárion.



  Escriben de Perpiñan que en la Manera, junto á San
Lorenzo de Gerdans (Francia), han sido arrestados un Oficial 
y siete individuos pertenecientes á las filas carlistas, en
contrándose escondidos en el propio punto seis fusiles y un 
trabuco.

Añade un poco mas abajo el citado periódico, que en 
prueba de que se considera completamente restablecida la 
calma, anteayer por la tarde se comunicaron las órdenes 
conducentes al efecto de que cesaran todas las medidas ex
traordinarias que se habían adoptado de algún tiempo á 
esta parte.

 Gomo habrán visto nuestros lectores en el número de
ayer, ha llegado ya el Real decreto de concesión del camine 
de hierro desde esta á Granollers.

_ Y a  no es solamente en Sarriá en donde se ha estable
cido una competencia entre los conductores de carruajes. 
Apenas la empresa del ferro-carril ha establecido sus dos 
lujosos ómnibus que llevan los asientos á re a l , sin altera
ción de precio, sea cual fuere el tiempo que baga, cuando 
á la llegada de los trenes se sitúan frente la estación uc 
buen número de ómnibus que pregonan los asientos á cua
tro cuartos. En otra ocasión manifestamos las fatales conse
cuencias de esta clase de piques que algún dia precisarán 
á la Autoridad á que fije determinadas tarifas para los via
jes que hacen los carruajes de alquiler, resultando aquellos 
en perjuicio de sus dueños y de toda clase de caleseros en 
general.

Areñs 7 de Agosto.

Difícilmente puede darse una idea de los servicios que 
diariamente está prestando la Guardia civil de esta línea con 
una perseverancia y un celo superiores á todo encareci
miento. El Jefe que la manda D. Mauricio Terrades, con la 
escasa fuerza que le está confiada, sabe atender cumplida
mente á todos los objetos de su instituto, correspondiendo 
á la confianza que mereciera del Gobierno y ai aprecio que 
ha sabido granjearse de todos los hombres amantes de la 
paz y tranquilidad del pais.

Me sugieren estas reflexiones los siguientes hechos que 
voy á poner en noticia de V.

En la noche del 2 del corriente se presentaron á lla
mar á la puerta de la casa de un honrado labrador del pue
blo de Tayá cuatro hombres diciendo que iban á buscar 
dinero de parte de Baliarda. Asustado el dueño de la casa 
les habría abierto probablemente la puerta si su muger, de 
genio mas varonil que é l , no hubiese tenido el arrojo de 
llamar ladrones y de alarmar al vecindario con sus gritos, 
de lo que resultó tocarse inmediatamente á somaten, aun
que sin embargo del reconocimiento del terreno hecho por 
el Sr. Gobernador de Mataró, tropa y Guardia civil no se 
pudo conseguir la captura de ninguno de los jadrooes.

Desde este dia la fuerza de la Guardia civil no ha cesado 
un momento en sus investigaciones y pesquisas, cruzando 
de dia y de noche por caminos y veredas intransitables, y 
apostándose en los bosques y sitios mas desiertos que sue
len servir de guarida á los malhechores. Afortunadamente 
el éxito ha coronado en parte esos esfuerzos y recompensa
do las penalidades de los sufridos individuos de la Guardia 
civil. En el dia de ayer fueron aprehendidos en el término 
de San Esteban de Palau Tordera seis individuos, todos 
gente de mala traza , avezados á una vida libertina y vaga
munda, héroes que asaltan al indefenso viajero enmedio de 
la soledad de la noche y vuelven á esconderse como fieras 
entre la espesura de los bosques.

De los presos hay algunos que ya en Marzo de este año 
perpetraron un robo en la casa de Juan Planas, en Cam- 
pins, que se halla situada, en despoblado, y en el acto de 
prenderles se les encontró una escopeta y una cantidad de 
pólvora, balas y perdigones.

Aguardaré el resultado de las diligencias que se practi
quen para poder dar mas pormenores. De todos modos es 
un servicio muy relevante el que acaba de prestar la Guar
dia c iv il, y que los hombres de bien sabrán apreciar como 
se merece.

Gerona 9 de Agosto.— (Del Postillón )

Han pasado j a  por esta ciudad algunas partidas que de 
los cuerpos que hay en esta provincia deben formar parte 
de las fuerzas que se están organizando para pasar á la isla 
de Cuba.

Valencia 10 de Agosto.— (Del Cid.)

De nuevo y encarecidamente rogamos á las personas que 
toman los baños lo verifiquen con todas las precauciones 
posibles. Anteayer estuvo en grande peligro de morir aho
gado un sereno en la playa del Cabañal. Parece que estaba 
bañándose á una regular distancia, cuando repentinamente 
fue absorbido por la corriente que toma su dirección hácia 
dentro. Gomo no sabia nadar, solo pudo levantar el brazo, 
pidiendo socorro, lo que observado por un sugeto que esta- 
va próximo á él, salió inmediatamente para que fueran á 
sacarlo, como lo verificaron en seguida tres marineros. El 
infeliz había perdido completamente los sentidos, y estaba al 
parecer cadáver. A pesar de ello se le aplicaron los reme
dios oportunos, haciendo uso de la máquina destinada al 
efecto. Al cabo de media hora volvió á latir su pulso, y á 
la hora habia recobrado ya todo su conocimiento. En su 
consecuencia fue trasportado á esta capital en el carruaje 
del Sr. Gobernador civil.

_ S e g u n  el Boletín oficial de ayer, son ya muchos los fa
bricantes que han ofrecido y están trabajando muestras de 
sus adelantos para la exposición de los productos de la in
dustria española que debe tener lugar en la corte en 1? del 
próximo Noviembre. Invitamos á nuestros industriales á que 
se preparen con el mismo objeto. Valencia puede competir 
en varios ramos con las mejores fábricas, y esperamos que 
concurrirá optando á un premio que muchas veces ha me- 
rflfiidn.

Copiamos del Heraldo lo siguiente:
MiNERiA.=Ahora que en diferentes puntos de España se 

trata de esplotar las arenas auríferas de diversos ríos, cree
mos no desagradará á nuestros lectores una ligera reseña 
del tratamiento metalúrgico del oro, pues aunque hablando

con propiedad no puede llamarse procedimiento metalúrgi
co el lavado de estas arenas, le damos este nombre porque 
la operación termina por amalgamarlas para extraer de ellas 
el metal precioso.

En Hungría los bohemios, zíngaros ófelínganos usan una 
tabla gruesa, en la que hacen 24 acanaladuras ó cavidades 
trasversales; colocan esta tabla en una posición inclinada, 
y echan la arena que quieren lavar en la cavidad superior. 
En seguida hacen pasar una corriente de agua, y de este 
modo queda en el surco inferior todo el oro mezclado aun 
con alguna arena: esta mezcla la trasladan á una especie de 
tonel muy achatado do m adera, y á brazo, por ciertos mo
vimientos particulares, consiguen separar enteramente el 
oro de la arena.

En las riberas del Rhin se practica esta operación del 
modo siguiente:

Toda la máquina consiste en un tablón de dos á dos y 
media varas de largo por dos pies de ancho y pulgada y 
media de espesor. En uno de sus extremos tiene un rebor
de á cada lado del tablón de un pie poco mas ó menos. Es
te último extremo descansa en la tierra, y el otro se apoya 
sobre un tarugo de 12 á 18 pulgadas de alto. Sobre la ta
bla inclinada se hallan colocadas á distancia de un pie una 
de otra cinco tiras de paño burdo que atraviesa la tabla en 
toda su anchura. Sobre la parte mas elevada del tablón hay 
una especie de c r ib a , cuyo fondo es elíptico, y su conve
xidad está hácia el extremo inferior de la tabla.

Lleua de arena la criba, se vierte sobre ella gran can
tidad de agua, que arrastra á aquella al través de la criba 
y la hace bajar por el plano inclinado. La tierra y el polvo 
son impelidos por este líquido hácia la parte inferior de la 
tabla, mientras las escamillas de oro quedan detenidas por 
las tiras de paño , que forman una especie de diques dis
puestos de trecho en trecho, de modo que no pueden ven
cer la resistencia que estos les oponen.

Cuando se ha repetido esta operación cierto número de 
veces, las tiras de paño llegan á cubrirse de arena, y ya 
no bastan para detener las pajitas de oro, por lo que se 
quita esta arena aurífera y se echa en una cuba llena de 
agua.

Hecha esta primera lavadura, su resultado está muy le
jos de ser oro puro, pero da una arena muy rica en pajas 
de oro, que es necesario acabar de purificar.

En un vaso de madera, que tiene la forma de un barco, 
se pone parte de estas arenas: el operario, después de ha
berle llenado de agua, le agita ligeramente de un modo se
mejante al que se emplea para cribar el trigo.

No deja de presentar dificultades esta operación que pa
rece tan sencilla. Repetida diferentes veces, la arena blanca 
y ligera se va separando poco á poco, mientras en la que 
queda en Ja  cribase advierten ya á la simple vista las paji
tas de oro. En este estado, después de calentar estas arenas 
para secarlas, se procede á la amalgamación.

En los lavaderos del Ródano se sirven también de ta
blas inclinadas; pero las tiras de paño son reemplazadas 
por cubiertas de pieles de cab ra , de lana ó cáñamo.

En los rios Geza y Gardon, los naturales del pais colo
can en los cauces de los molinos unas pieles de carnero, 
adonde las aguas al descender depositan las partículas de 
oro que arrastran.

En las orillas del Arriega, los lavadores no emplean el 
plano inclinado, haciendo todo el trabajo á mano en vasos 
de madera muy chatos.

Ultimamente, creemos que en las Californias se han 
aplicado otros procedimientos mas ó menos análogos á los 
ya indicados; pero que según nos han asegurado, producen 
grande economía de tiempo.

Precios corrientes en la Habana el dia 9 de Julio de 1850.

Azúcar mitad y m itad , inferiores á superiores, de 5 1A, 
8 V 4 á 6 y 4 y 9 y 4.

Id. blanco solo, id. id ., de 8 y 10 V2.
Id. quebrado id ., id. id . , de 5 y 2 á 8.
Cafó de prim era calidad..-, de 8 á 9 * quÍQtal.
Id. segunda id ...................... f  ¥ ^
Tabaco labrado, de 6 á 50

Cambio.

España, de 3 á 6 por 100.
Lóndres, de 10 d/ 2 á 11 id.
Paris, 3 por 100 descuento.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 12 de Agosto á las tres de la tarde.

Clase de efectos. Curso. Observacioaer.

Títulos del 3 por 100.........................................  33 din.
Vales no consolidados .
Deuda sin ínteres  3 lVi8 din.
Acciones del Banco español de

San Fernando...........................  86 din.
ej&sios.

Lóndres á 90 dias, 50-40 d. París, 5-29 p. á 8 d. v.

Alicante, y a pap. d. Málaga, y 2 din. d.
Barcelona á ps. fs ., V i d. Santander, V 8 d*
Bilbao, par. Santiago, 5/s  id.
Cádiz, par. Sevilla, V i pap. d.
Coruña, Va pap. d. Valencia, 3/ 8 d*n- d«
Granada, 3/ 4 din. d. Zaragoza, 5/s

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

Octubre de 1847, sin garantía, procedente del Banco de
Fomento. •' ■ ,

Otro de 20,000 rs. vn. y los intereses, vencido en 22 de 
Julio de 1847, procedente de la sociedad anónima la Pro
bidad, y sin garantía.

Otro de 77,641 rs. vn. y los intereses, procedente del 
Banco de Fomento, garantido con 55 acciones de la compa
ñía anónima la Probidad, con el desembolso de 1200 reales 
vellón cada una. , v

Otro de 48,088 rs. vn. y los intereses, procedente del 
Banco español de Ultramar, vencido en 2 de Junio de 1848, 
garantido con 20 acciones del Banco de Fomento y 30 del 
español de Ultramar, con el desembolso aquellas de 1600 
reales cada u n a , y estas de 1000 rs. vn.

Otro de 80,000 rs. y los intereses, procedente del Banco 
español de Ultramar, vencido en 30 de Junio de 1848, ga
rantido con 100 acciones de la compañía española general 
de comercio, con 560 rs. de desembolso cada una.

Otro de 21,000 rs. y los intereses, procedente del Banco 
español de Ultramar, vencido en 12 de Abril de 1848 y 
garantido con 32 acciones de aquel establecimiento, con el 
desembolso de 100 rs. vn. cada una. .

Otro de 36,000 rs. y los intereses, procedente de la com
pañía anónima la Probidad, vencido en 2 de Abril de 1848, 
y garantido con 14 acciones da la sociedad minera la Be* 
nigna. # .

Nota. Por las razones expresadas anteriormente se omi
ten en este anuncio los nombres y circunstancias conocidas 
de los deudores, reservándose la Junta de gobierno inser
tarlos si no se hiciesen en las primeras subastas posturas 
admisibles. ; _

Madrid 5 de Agosto de 1850.=Por acuerdo de la Junta 
de gobierno, el director, Luis Calvo. 1

COLECCION DE LAS OBRAS 

DE DON MANUEL BRETON DE LOS HERREROS,

ORDENADAS Y CORREGIDAS POR EL AUTOR.

T E A T R O .

Se ha publicado el tomo primero, que consta de diez y 
nueve producciones dramáticas— Sigue abierta la suscri- 
cion á 40 rs. en la Península y 50 en Ultramar y el extran- 
gero cada tomo, igual en tamaño y volumen al ya impreso; 
esto es, de 500 páginas poco mas ó menos, en 4? mayor, 
edición compacta , pero de cómoda lectura , papel superior 
y fundición nueva. Las obras comprendidas en los cuatro 
tomos del Teatro, casi todas originales, se acercarán á 80, 
y por consiguiente cada una vendrá á costar á los suscrito- 
res de" Madrid y las provincias poco mas de dos reales.

Se activa la impresión del tomo segundo para que pue
da expenderse á mediados del presente Agosto, y no se de
morará mas de lo absolutamente preciso la publicación de 
los sucesivos.

Puntos de suscricion.

M adrid, en las librerías de P erez , calle de Carretas; 
Cuesta, calle Mayor, y Monier, Carrera de San Gerónimo.

Provincias, Ultramar y extrangero, ón los despachos de 
los corresponsales del conocido editor D. Francisco de Páu* 
la Mellado.

A r i t m é t i c a  por D. Fernando Boccherini, profesor que 
fue del instituto cantábrico, posteriormente de la universi
dad literaria de esta corte, y en la actualidad catedrático 
del Conservatorio de artes &c. &c.

Esta obra, dedicada al Excmo. Sr. Conde de San Luis, 
ha sido declarada de texto por S. M; para las universidades; 
institutos y escuelas de comercio, recomendada ademas en 
Real orden de 26 de Setiembre de 1849 á las Juntas v T ri
bunales de esta clase, y con fecha de 24 de Julio del pre
sente año declarada de texto para la enseñanza de la arit
mética decimal y sistema métrico en las nuevas cátedras 
destinadas para los empleados de Aduanas y recomendada 
para los que sin asistir á dichas enseñanzas hayan de pre
sentarse á exámen ante la Junta calificadora.

Contiene cuantas teorías y aplicaciones son necesarias á 
los que quieran profundizar en dicha ciencia.

Los ejemplares de esta edición se hallan de venta en el 
despacho de la Imprenta nacional á 26 rs. cada uno encua
dernado en rústica. 1

Anuncios.
BANCO DE FOMENTO Y DE ULTRAMAR.

El dia 22 del corriente de una á dos de la tarde se re
matarán en las oficinas de este Banco y en la forma esta
blecida los pagarés siguientes:

Uno de 374,167 rs. vn. y los intereses, vencido en 29 de

SARAO ORIENTAL, calle de la Victoria, núm. 8, A las 
ocho y medía de la noche.—Gran concierto instrum ental, y 
antepenúltima función de los cuatro hermanos americanos, 
á beneficio del director de la orquesta Sr. Mollberg.

Primera parte.

1? Capricho sobre motivos de canciones españolas, de 
Gevaert.

2? Lágrimas de alegría, tanda de w alses, con solo de
violin, compuesto y ejecutado por Mollberg.

3? Sinfonía de la ópera Guillermo Tell, de Rossini.
4? Variaciones concertantes de oboe y fagot, ejecutadas 

por los Sres. D. Emilio Daelli y D. Gámilo Melliez, de Jan- 
court.

5? Caprichos al xiio-cordeon, compuestos y ejecutados
por Mollberg.

6? Los hermanos americanos ejecutarán los juegos ica*-
rios y aéreos. ■

Intermedio de tres cuartos de hora.—Subida al salón 
de descanso, donde se oirá el órgano expresivo y algunas 
canciones del género andaluz.

Segunda parte.

1? Sinfonía de la ópera Le Boy de Ivetot, de Adam.
2? Variaciones de bravura en el cornetín, ejecutadas por

el Sr. D. Agustín Melliez, de Barbieri.
3? Fantasía en el xilo-cordeon, compuesta y ejecutada

por Mollberg.
4? Recreos del Serrallo, por los cuatro hermanos ame

ricanos. . •


